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Nûni. 109.
Se suscribe & este periódico, que 

iale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería delos hijos de Rodriguez à 8 rs . 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

tos anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuy# 

requisito no se recibirán

BOUTI»' ©ÏIClhlBl
del Martes 12 de Setiembre de 1837.

«o, «0«

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto sobre Señoríos territoriales y solariegos.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
hd—Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
circulado el Real decreto que sigue.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la, Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, y durante su menor 
edad la Reina viuda Doña Maria Cristina 
I)E BoRBON, su augusta Madre, como Gober
nadora del Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed'. Que las Cortes han 
decretado, y Nos sancionamos, lo siguiente.

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente:

Artículo i.® Lo dispuesto en el decreto de 
las Cortes generales y extraordinarias de 6 de 
Agosto de 1811 y en la ley aclaratoria del 
mismo de 3 de Mayo de tSaS acerca de la 
presentación de los títulos de adquisición para 
que los señoríos territoriales y solariegos se con- 
íld'eren en la clase de propiedad particular, solo 
■e entiende y aplicará con respecto á los pue
blos y territorios en que los poseedores actuales 
ó sus causantes hayan tenido el señorío juris
diccional.

Art. a.® En consecuencia de lo dispuesto en 
•1 artículo anterior , se consideran como de pro
piedad particular los censos, pensiones, rentas, 
terrenos, haciendas y heredades sitas en pueblos 
que no fueron de señorío jurisdiccional; y sus 
poseedores no están obligados a presentar los 
títulos de adquisición, ni serán inquietados ni 
perturbados en su posesión, salvos los caso# 
de reversion é incorporación, y las acciones que 
competan por las leyes, tanto á los pueblo# 
como á otros terceros interesados, acerca de la 
posesión ó propiedad de los mismos derechos, 
terrenos , haciendas y heredades.

Art. 3.® Tampoco están obligados los posee
dores á presentar los títulos de adquisición para 
no ser perturbados en la posesión de los pre
dios rústicos y urbanos y de los censos consig- 
nativos y reservativos que estando sitos en p'^^e* 
blos y territorios que fueron de su señorío juris
diccional, les han‘pertenecido,hasta ahora como 
propiedad particular. Si ocurriere duda ó con
tradicción scibre esto, deberán los .poseedores 
justiñear por otra prueba legal, y en un juicio 
breve y sumario la cualidad de propiedad par
ticular independiente del titulo de señorío,y se
rá prueba bastante en cuanto a los censos con- 
signativos la escritura de imposición; pero en 
cuanto á los reservativos, ademas de la escritu
ra de dación á censo, acreditaran que al tiem
po de otorgaría pertenecía la finca gravada al 
que la dió á censo por titulo particular diver
so del de señorío. La resolución que recaiga en 
esto* juicios, decidirá solo sobre la posesión, 
quedando salvo el de propiedad.

Art. 4.® Por último, no estarán obligado* 
á presentar los títulos de adquisición aquello# 
señores que hayan sufrido ya el juicio de incor
poración ó el de reversion y obtenido sentencia 
favorable ejecutoriada, pero si fueren reque
ridos , exhibirán la ejecutoria, la cual será cum
plida y guardada en todo lo sentenciado y de
finido por ella, excepto en cuanto á los dere
chos jurisdiccionales y a los tributos y presta
ciones que denoten señorío ó vasallaje, y que 
quedan abolidos por las leyes anteriores y por 
la presente.

Art. 5.® Con respecto á los otros predios, 
derechos y prestaciones, cuyos títulos de ad
quisición deban presentarse, se concede a los 
que fueron señores jurisdiccionales el termino 
de dos meses, contados desde la promulgación 
de esta ley, para que los presenten; y si no 
cumplieren con la presentación en este término, 
se procederá al secuestro de dicho# predios, pfo-
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poniendo en seguida la parte fiscal la correspon
diente demanda de incorporación.

Art. 6.® Si los presentaren dentro del tér- 
«lino, continuarán las prestaciones, rentas y 
pensiones que consten en los mismos títulos, 
basta que recaiga sentencia que cause ejecutoria; 
cuyos efectos en el caso de ser contraria á los 
señores, se declararán eficaces desde el dia en 
que se promulgue esta ley.

Art. y.® La presentación de los títulos de 
adquisición sc verificará en los juzgados de pri
mera instancia, que deben conocer del juicio 
instructivo, de que trata al art. 4.® de la ley 
de ]8a35 y ^e hará ó de los mismos títulos ori
ginales, ó de testimonios literales é íntegros de 
ellos, que se pedirán en los juzgados de partido 
en que se hallen los archivos de los señores. 
Para ello se exhibirán los títulos originales; y 
puestos los testimonios, se concertarán con 
aquellos á presencia de) juez y del promotor fis
cal, que firmarán la diligencia que se extienda 
á continuación de Ips mismos testimonios; todo 
»in perjuicio de los otros cotejos, comprobacio
nes y reconocimientos que soliciten las partes 
interesadas.

Art. 8.® Guando los señores no puedan pre- 
«entar los títulos originales porque hayan sido 
destruidos por incendio, saqueo ú otro acciden
te inevitable, cumplirán con presentar copia ín
tegra legalizada fehaciente de los mismos títu
los, acreditando la destrucción de estos con otros 
documentos ó informaciones de testigos, hechas 
en la época coetánea y próxima á los sucesos 
que causaron dicha destrucción. Si presentaren 
todo lo que previene este artículo en el juz
gado de partido en que se hallen los archivos, 
•e les darán los testimonios que pidan, en los 
mismos términos y para los fines que prescri
be el artículo anterior con respecto á los títu
los originales.

Art. 9.® Se declara qüe por el restableci
miento de la citada ley de 3 de Mayo de i8i3 
no tienen derecho los pueblos ni los particula
res para reclamar y repetir de sus señores lo 
que les hayan pagado mientras qúe aquélla no 
ha estado en vigor y observancia.

^Art. 10. Cuando los predios que fueron de 
señorío se hayan dado á foro, censo ó enfitéusis, 
aunque el señorío sea reversible ó incorpora
ble á la nación, continuará el dominio lítil en 
los que lo hayan adquirido, cónsiderándose 
Como propiedad particular. Los contratos que 
•e hayan celebrado después de la primera con
cesión para trasferir á otras manos los Foros, 
censos y enfitéusis, se cumplirán como hasta 
ahora y según su tenor.

Art. ii. Lo dispuesto en el art. 8.® de la 
referida ley de i8a3 acerca de que cesen para 
siempre las prestaciones y tributos que se men
cionan^ «e entiende también con respecto á las

conocidas bajo los nombres de pecha, fonsadc- 
ra, martmiega, yantar, yantareja, pan de per
ro, moneda forera, maravedises, plegarias, y 
cualesquiera otras que denoten señorío y vasa- 
^i^j^5 pues todas las de esta clase deben cesar 
desde luego y para siempre, preséntesc ó no 
d título de su adquisición, aunque los pueblos 
ó territorios que fueron de señorío y en que se 
pagaban, reviertan ó se incorporen á la nación 
por cualquiera causa.

Art. ja. Se declara que el citado art. 8.* 
de la ley de 3 de Mayo de 1823 en lo que di», 
pone acerca de la prestación conocida en algu
nas provincias con el nombre de terratge, no 
comprende la pension 0 renta convenida por 
contratos particulares entre los propietarios de 
Ias tierras y sus arrendatarios ó colonos.

Art. i3. En Uxlos los pleitos y expedientes 
que se instauren á consecuencia y para el cura- 
plimiento de lo que queda establecido, serán 
partes los respectivos promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia y los fiscales de 
aS audiencias, y unos y otros los promoverán 

y seguirán con actividad y celo, jprocediendo ya 
de oficio, ya á excitación de los ayuntaroientoí 
o contribuyentes, ó ya como coadyuvantes, sin 
necesidad de que preceda el medio de concilia
ción. Palacio de las Córtes a3 de Agosto de 
7^^^’“^^ê'J^^ ^^^^®^^’^ ^® la Barca, Presiden*

^ígi^cl Roda, Diputado Secretario, gulosi 
íeliú y Miralles, Diputado Secretario.
» .^?^ tanto mandamos a todos los Tribunaleí, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticíH 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 

agan guaidar, cumplir y ejecutar la present® 
cy en todas sus partes. Tendréisló entendido 

para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. = YO LA REINA GOBERNADORA.^^Está rubricado de bkl 

.mano.En Palacio á a6 de Agosto de 1837.= 
A Don Ramón Salvato.

Zo que participo á T. para los Jines ex
presados. Dios guarde á K muchos años. Va
lladolid ^^ de Setiembre de i83y. -^ P j,. J). 
G. P., Luis Proyet. z= Señores Alcaide y Avun- 
tamiento de...

Circular mandando queÍas corporaciones dependientes de los 
° P°y*^’^®/’ ^^ mismo tiempo que remitan directa

mente ai Ministerio de Gracia y Justicia las queias de abu
sos de sus dependientes, den conocimiento de ellas al de te

Gobernación por conducto de los Gefes políticos.

^^^^^^^^ politico de la Provincia de Vallado-
^^ Señor Secretorio de Estado y del 

espacho de la Gobernación de la Península en 
Peal orden de 24 de Agosto próximo pasado nis 
dice lo que copio.

El Señor Ministro de Gracia y Justicia dijo 
3 tüi UútéCésor en este dé la Gobernación de 1*
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Península en 6 de Agosto último lo que sigue.zz: 
He dado cuenta á S. M. Ia augusta Reina Go
bernadora de la exposición que los individuos 
que componen el Ayuntamiento constitucional 
de.....  Partido de.......  han dirigido á V. E. por 
conducto del Gefe político de......quejándose de 
D...... Juez de aquel Partido; y al mismo tiem
po que S. M. ha resuelto acerca del particular 
lo conveniente, se ha servido determinar diga á 
V. E., como de su Real orden lo egecuto, pre
venga á sus subalternos y dependientes que en 
casos de igual naturaleza avisen directamente á 
este Ministerio al mismo tiempo que lo hagan 
al del cargo de V. E., á fin de que la admi
nistración de justicia no sufra retraso y pue
dan ser puntualmente reparados los males que 
causen los que están encargados de preve
nirlos y castigarlos. “ De Real orden lo traslado 
á V. S. para que en lo sucesivo remita directa- 
niente al Ministerio de Gracia y Justicia los par
tes y avisos relativos á abusos de los dependien
tes del misino, dando no obstante conocimiento 
de todo al de mi cargo.

Z /o transcribo d los Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales para que siempre y 
cuando me dirijan sus exposiciones en queja d 
S- ll!í. contra abusos de semejante naturaleza, 
me remitan un duplicado de ellas para acom
pañarías como está mandado d ambos Ministe
rios. Falladolid 8 de Setiembre de 1887. =:P. A»

G. P,, Puis Proyet,

Circular mandando se proceda al embargo de los bienes 
íue el Marqués de Villapalma pasea en esta Provincia.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
áolid.2:;; El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
^1 trasladarme en Real orden de a6 de Agosto úl- 
hoio otra que en 17 del mismo mes le comunicó 
^1 Excmo. Sr. Secretario y del Despacho de Esta
do me dice entre otras cosas, que habiendo to- 
”^3do parte á favor de la causa de Dou Cárlos el 
Parqués de Villapalma, es la resolución de S. M.

inmediatamente se proceda por este Gobier- 
*’® político al embargo de rodos los bienes que 

referido Marqués posea en esta Provincia: por 
^®tito, los Alcaldes constitucionales de todos los 
Poeblos de ella procederán sin demora alguna á 
^^sbzar dicho embargo, con arreglo á lo prevenido 
®^ la circular de 26 de Abril de este año, inserta 
®P ol Boletin oficial núm. 53 , en la que con re- 
^tencia á las Reales órdenes de í6 y 18 de Se- 
bembre anterior se dispone el modo y forma para 
^®c la ley tenga su debido cumplimiento en los 
^®os de esta naturaleza. Valladolid 8 de Setiem- 
®‘^« ^e i837. = P. ^ I>- <^- í*'» I^uis Proyet.

Capitanía general de Castilla la i^isja.

Orden generad ded 9 para be 10 de Setismbrs 
de 1337.

El Consejo de Guerra ordinario de esta Plaxa 
celebrado el 5 del actual para fallar la tercera pie
za de autos formada con motivo de la sedición, 
deserción y conato de pasarse al enemigo del des-, 
tacamento de Peñaftei en la noche del 26 de 
Junio último , ha condenado á los soldados deí 
tercer Batallón del Regimiento infantería de Borbon, 
17 de línea , Leandro García, Gregorio Montero, 
Clemente Hernández, Lorenzo Diez y José Sanz á 
que sufran la pena extraordinaria de cumplir en ux 
presidio el tiempo de su empeño: á José Alonso, 
Eustaquio Ortega, Francisco González, R'icolás 
Hernández y Nicolás Martin á la que señala la Or
denanza á la primera deserción, y que se vigile 
sobre su conducta ulterior ; á Urbano Carrero, Fran
cisco Barbero y Angel í'ernandez á que les sirva de 
castigo el tiempo que han sufrido de prisión, vigi
lándose tambien su conducta; y finalmente ha de
clarado el mismo Consejo libres de todo cargo á Pe
dro Arias, Vicente de la Encina , Julian Guerrero, 
Severo Muñoz, Andres Andrino y Julián Martin.

Pasado el proceso ai Auditor de Guerra de esta 
Capitanía general me ha expuesto su conformidad en 
un todo con la sentencia, la cual podia yo llevar á. 
ejecución desde luego; mas teniendo presente la au
torización que S. M. se dignó conferirme en esto 
negocio por Real órden de 21 de Julio último para 
acordar las providencias que al paso que no resin
tiesen la vindicta pública fuesen arregladas á la» 
circunstancias, demostrando en esto S. M. su in
nata é inagotable bondad para con los alucinados 
que se escarrian una vez de la senda de su deber, 
y observando ademas que los castigos que sobre la 
misma sedición se han egecutado deben servir da 
egemplo para no dejarse llevar de sugestiones da 
enemigos encubiertos, y hacer conocer tambien que 
la ley tiene todo su imperio bajo la egida del Go
bierno representativo que felizmente nos rige, h» 
estimado conveniente indultar de las penas que 
quedan designadas á los reos enunciados, á quienes 
se pondrá en libertad, sirviéndoies de corrección ef 
tiempo que llevan de prisión; no dudando que esta 
indulgencia les hará no volver á delinquir, antes 
bien procurarán c®n su conducta sucesiva vindicai; 
cí feo borron que adquirieron. :x: Pedro Mende¿ 
de Vigo.

Comisión principal de Arbitrios de AmortiMdon de la 
Provincia de J^alladoUd.

ANUNCIO NuM. 122.

Relación de las fincas nacionales que en virtud 
del Real decreto de i9 de Febrero é Instrucción da 
1.® de Marzo de 1836, han sido pedidas en tasa
ción con la mira de adquirir su propiedad, y en su 
consecuencia tasadas por los peritos respectivament® 
nombrados , y capitalizado su valor por la Conta
duría, que con expresión de su clase, procedencia’ 
y demás circunstancias «s todo ea la forma siguiente.
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finc^^ Q^^ pertenedeTon al suprimido convsnf9 
de Valbuena.

Una viña de tercera calidad, que consta de once 
alanzadas. .

Una huerta,de tres cuartas de tierra de primera 
<on treinta frutales de diferentes clases.

Un soto con doscientos sesenta árboles negrillos, 
y las cercas del viñedo con un pozo viejo de noria, 
todo en el referido término de la villa de Valbuenaj 
▼ale en renta la cantidad de 296 rs. vn. anuales, 
y en venta, con deducción del 10 por ciento, según 
la capitalización de la Contaduría 8.880 rs. y 20 
inrs., sin que conste que dichas fincas tengan carga 
ni gravámen alguno contra sí.

Lo que se anuncia al público y en particular ai 
peticionario para que coníorme al artículo 16 de la 
referida Real Instrucción, manifieste por escrito en 
la Intendencia de esta capital en el término de ocho 
dias si se allana y obliga á satisfacer el precio de 
la capitalización , ó si renuncia por su parte a que 
se ponga desde luego en subasta, para en su vista 
resolver lo que corresponda. Valladolid 7 de Setiem
bre de 1837. = Manuel del Valie y Cano.

ANUNCIO NuM. 123.

El remate de las fincas nacionales celebrado en 
el dia de ayer en las Salas Consistoriales de esta 
ciudad ante el Señor Juez de primera instancia, ob
tuvo los resultados siguientes:

Ciento sesenta y una obradas y noventa y nueve 
estadales de tierra labrantía, y una fiera de cabida 
de siete cuartas, que en término de esta ciudad 
fuera de las puertas de Tudela y Santa Clara, per
tenecieron al suprimido convento de San Pablo de 
esta Ciudad, capitalizadas en 86.640 rs., fueron 
rematadas en 1^4.100 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en el artículo 35 de la instrucción de l.° 
de Marzo de 1836. Valladolid 8 de Setiembre de 
1837. rzManuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid,

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos suprimidos.

TERCER ANUNCIO.

Con arreglo á la Instrucción de 17 de Junio del 
torriente año se saca á pública subasta en arriendo 
por término de tres años uná huerta de hortaliza, 
que en término de esta Ciudad perteneció al con
vento de Monjas de Santa Isabel de la misma, la 
cual se ha de celebrar el dia 19 de Setiembre pró
ximo venidero en los estrados de esta Intendencia 
y hora de doce á una de la tarde ante el Señor In
tendente, con mi asistencia, la del Señor Contador 
del ramo, y testimonio del Escribano Don Genaro 
Herrero Blanco, en cuyo dia tendrá efecto el único 
remate, en el que se admitirán todas las posturas y 
mejoras que quieran hacerse sobre el precio de 1.400 
rs. que sirve de base, y ninguna que baje de la ex
presada cantidad, bajo las condiciones establecidas 

que constan del expediente instruido en su razón y 
estará de manifiesto para todos los que gusten ente
rarse de ellas, siendo las mas esenciales la de re-¡ 
cibir por inventario la casilla, tapias, noria, arbo- Í 
lado y demas efectos que tenga dicha huerta con su ' 
vuelo y labores para su correspondiente abono y 
entrega al fin del arriendo en el mismo ser y estada 
que lo reciba.

Lo que se anuncia al público á fin de que lo» 
que deseen interesarse en dicho arriendo, acudan á 
hacer sus proposiciones al parage sen.alado en el dia 
y hora que se citan. Valladolid 30 de Agosto de 
1837. zr Manuel del Valle y Cano.

Don Laureano Gutiérrez, del Consejo de S. M,,ui 
Secretario honorario, Intendente en comisión,y Sub-^ 
delegado de lientas de esta Ciudad de Leon y wi 
Provincia, Ve. j

Hago saber, como en el dia 27 de Setiembre 
próximo tendrá efecto en la oficina de esta Inten
dencia el remate del acarreto de 40.000 fanegas de 
Sal de ciento doce libras cada una desde las fábri
cas de Poza á los Alfolís de esta Provincia, bajo de 
las condiciones que arreglará la Contaduría y «e 
pondrán de manifiesto ádos licitadores^ en la inteli
gencia de que á los tres dias siguientes quedará fi
nalizado el acto haya ó no mejoras, sin que paja
dos se admita ninguna por ventajosa que sea, ni 
tampoco la de un trámite ya pasado en el ib 
guientej y para la debida publicidad, ademas del 
anuncio en el Boletín, he mandado fijar cdicto5¡ 
siendo uno de ellos el presente, que refrendará el 
Escribano del Juzgado. Leon 28 de Agosto de 1837« 
zzLaureano Gutiérrez, zzPor mandado de su SenO' 
ría, Cárlos María Bermejo.

El Intendente militar del Distrito de Castilla la Vieji>

Hago saber que no habiendo tenido resultado 
el segundo remate celebrado en los estrados de 1* 
Intendencia general del Ejército para el suministro 
de Pan, Cebada y Paja á las tropas y caballos es* 
tantes y transeúntes en todo el distrito de esta Ca
pitanía general desde 1.® de Octubre próximo bastí 
fin de Setiembre del año de 1838, he resuelto lla
mar licitadores para rematarle parcialmente con reí' 
pecto á la Provincia de Valladolid, á cuyo efecto 
los que quieran interesarse en este sirvicio, ^ 
presentarán á hacer sus proposiciones en los estra
dos de esta Intendencia militar de mi cargo «** 
en la Plazuela de San Pablo, á las doce de la ma
ñana del dia 14 del corriente, con el bien entett; ; 
dido que en la Secretaría de la misma ge hallara 
de manifiesto el pliego general de condiciones qu^ 
rige, á la que podrán acudir los sugetos que quic* 
ran interesarse de su contenido.

Valladolid 6 de Setiembre de 1837.zzP. A. ®' 
S. 1., Francisco Fontela, zz Francisco Gonzalez Ab 
berú, Secretario.

El Miércoles 13 del corriente raes y hora de h* 
diez en punto de su mañana se ha señalado p2r^ 
vender en el almacén de comisos 104 libras de cho
colate, tasadas á 4 rs. cada una^ dos arrobas y 1’ 
libras de azúcar blanca á 54 rs., y dos arrobas y 
libras id. morena á 44 rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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